
NHIM. 125. ^ " É M ^ A L ú n e a 14 de A b r i l de 1879. U n rea l n ú m e r o . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y SecreUrios récib'j'ó 
los números del BOLF.TIH que corresponrlan al distrito, 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá basta el recibo del numero 
eigciiente. . _ 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o t m q n 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada aíio. % 

SE PUBLICA I.OS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES;, 

. Se suscribe en la Imprentada ¡Rafael Gano i Hijos, Plegaria, 14, 
(Puéstó do los llucvos) S .30, r i . él tofntftn y 50,«1 semestre pago 
anticipado. " ". „ . ' , , i i .;• 

Números sueltos un real.-Los de «nos anterioras á dos reales. 

¡ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades', esrepto las 
que sonn n instancia d« pnrleno pobre/ se insertarin 
oiclalmenle; a?lmismo cnnlqnier, anuncio roncen)ienlf 
al servic ió aacíoual', qtia dincttic de las miomas; ios de 
interés parlirular previo el pago dc iin n a l . por fcada 
linea' de inserción. . .^.'i. 

PARTE OFICIAL 

ninsMcu m COHSIJO DI HIHISTBOI 

S. M . el Bey (Q. D. G.) continúa 
en la Corta aia novedad en su ímpórf 
tanto salud. 

Da igaal beneficio disfrutan la 
S e m a . Sra.Princesa de Astúrias. las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Marfa 
del Pi lar , Doía María de la Par y 
DaQa Varia Eula l ia . 

G0B1EBM0 DE PROVISCIA. 

SECCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

D. A N T O N I O D E M E D I N A Y G A N A I S . 
J E F E SUPERIOR HONORARtO DE A D - ' 

MINISTRACION CIVIL , EFECTIVO DE 

PRIMERA C L A S E , COMENDADOR DE 

L A R E A L ÓRDEN DE ISABEL L A C A 

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

T E DE LAS REALES A C A D E M I A ; DE 

L A IJJSTOÜIA V D E DE!.LAS ARTES 

Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Quo por D. Tomás 
García Alvnrez, vecino de esta ciu
dad, residente en !n tn fomu, callo del. 
Hospicio, núm. 6, profesión propie
tario, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno de pro
vincia en el din de boy del mes do 
la fecha & las diez de su mafiana, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Istttela. sita en término mis
to y particular de Manuel (ionsnlez, 
de los pueblos da Boina y . Soto y 
Aínio; Ayuntamiento del mismo nom
bre, pnraje que llaman la Llombera, 
y lindante al O. y M . Sierra de Ra
món González, vecino de Quintan!-

Ha, y al N . tierra de Marfa Gonza 
ta. vecina de Soto y al P tierra del 
mismo Manuel González; hace la de-
ignacion de l » f citadas 13 pertenen 

cias en la forma siguiente: se téndrá • 
porpuntode partida ¡a calicata he-, 
cha en dicha tierra y se medir&n en! 
la dirección entre el M.P . 800 metros, 
200 inetros entre O / y / N i , 100 al N . \ 
y otros 100 al M . * ' ., 

\ J [ no habiendo hecho, constar ¿ste, 
interesado qua tiene realizado el de
pósito prevenido por lailey, he admi
tido cbndicionalmente por decreto de 
este;dia la presente solicitud,:sin per
juicio de tercero;-lo. q̂ue,. se anuncia 
por medio del presento para qu» en el 
término de sesenta dias contados des
de la. fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi- , 
oiones los que so consideroren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de tnineria vigente. 

León 20 de Marzo de 1879, 
El Gobernador, . 

. A n t o n i o de S H o d l n a . 

Hago saber: Que por D. Tomás 
García Alvarez/vecino de eftn'ciu-
dnd, residente en la misma, calle del 
Hospicio, núm. 6, de edad de 38 aflos, 
profesión propietario, su ha presenta
do en lu Sección de Fomento de esté 
Gobierno de provincia en el dia de ! 
hoy del mes de la fecha, A las once de 
su mafiana, una solicitud de registro • 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada la- Amalia, sita 
en término común de los pueblos de , 
Soto y Amlo y Bobia, Ayuntamiento 
de Soto y Amlo, paraje llamado de los' 
Gadañones, y linda por el E . tierra 
de Falipe Muñiz, vecino Je Velilia, 
al O. otra tierra de Anastasia Gonzá
lez, Residente en Soto, por «1 NV'con 
egida de Soto y Amlo y Bobia y tier
ra do María Robla, vecina de Bobia, y 
al S. con camino que va al monte de 
Soto y Amlo y á Formigones, que se 
halla al descubierto en una calicata;, 
hace'la designación de las citadas 13; 
pertenencias en la forma siguiente: aei 
tendrá por punto de partida la espíen.' 
da calicata hecha en tierra de Francis-' 

co González, vecino da Soto y Amfo, 
desde él se medirán 400 metro» en di
rección de la capa de carbón que pa
rece ser la de S. y 200 metros en la 
dirección opuesta de N . próximamen
te, y para el ancho á partir también da 
da espresada calicata, se medirán 100 , 
metros hacia el N . y otros 100 hácia 
'el S. y levantando perpendiculures 
en los estremos de estas lineas queda
rá formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar; esta 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, hendrai-
tido definitivamente por decreto dé 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que le anuncia 
por medio del presente para que'en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en ̂ eate Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de-
írecho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minoría vigente. 
' León 26 de Marzo de 1879. 

El Gobernador,' 
Antanlo de M e d i n a . 

OFICINAS BE HACIERDA 

ADMINISTRACION BCOMOMICA 

O B L A PVLOYtXOlX DE L B O Í I 

Sección de Administración.—Negociado 

de Impnestos. . 

;; En la Gaceta de Madrid, cor
respondiente al dia 7 del actual, 
aparece inserta la Real órden si
guiente: 

«Ministerio de Hacienda—Real *r-
den.—Excmo. Sr.: Enterado S. M. el 
Rey (q. D. g.) de las reclímacionts sus
citadas con molivo da haberse declara-' 
do por este Ministerio en Real orden de 
6 de Jnlio último, k que se dio carácter 
general por oirá d« S7 de Seliemlire f ¡ -

guieute, que los Mes y Oficiales de los 
Batallones de reservas con casa abierta 
debían sirf comprendidos en los.reparli 
mientes por consumes, con arreglo al 
art. aiS'üSÍatnstrncoión vigente; y te-. 
oiéndo presente que por otras soberonas 
disposiciones dictadas por el Mim'sleriu 
do la .Gobernación en 17 dé Julio de 
i'875 y 29 de Octubre de 1878, se de
claró exentos do los repartimientos veci-
r.alcSj no- solo'4 .los citados Oficiales, si
no también las clases asimiladas á los 
mismos, asi como que la del afio de 
1875,'se dictó de conformidad con el 
dictiraen'del Consfjo de Estado en ple
no; y por último, las justificadas rajones 
que existen en favor do la exencioo; . 

S'.' M.j'do acuerdo con et Consejo de 
Ministros, se ha servido declarar no de
ben ser comprendidos en los reparti
mientos por consumos los Oficíales de 
los Batallones da reserva'y depósitos y 
los individuos dé las demás clases asi
miladas & los mismos. 

De Real órden lo comunico á V, E. 
para su conocimiento y e feo los consi
guientes. Dios guarde & V. E. muchos 
anos.'Madrid 5 de Abril do 1879.--

-Orovio.—Sr. Director general de l a -
puéslos» 

Lo que se publica para que 
llegue á conocimienlo de todos 
los Sres. Alcaldes y para que por 
los mismos se cumplimente en 
todas sus partes esla soberana 
disposición, al verificarse los re-
pártimientos de consumos. 

León 9 do Abril de 1879. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 



INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Ahril de 1879 y 
se publica en el BOLETÍN OFICUL como único aviso á los compra
doras, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

Ventas posteriores al 2 de Octubre de .1858. 
ESTADO. 

HOMBRES. Vecindadci. 

Juan Moran 
Pedro Mifiambres 

Francisco Domingnez 
El mismo 
Francisco Domingutz 
Gerónimo Bermeja 
Faustino García 
Gerónimo Pérez 
Prudencio Rojo 

. Baillo 

. Villibafie 

20 POR 100 DE PROPIOS. 
, Villomar 
. Ídem 
. ídem. 
. Santas Hartas 
. La Badeza 
. Vega de Espinareda 
. El Burgo 

FlMOI. 

15 
s 

V í i e i -
mieotót 

Dia 25 
9 

Dia 17 

24 
22 
29 

1 
13 

Patricio Fuertes > 
Pedro González 
Rafael Lorenzana, «edió á José 

Rodríguez 
José María Compadre, cedió á 

Felipe Aston • 
Silverio Florez 
Pedro MuOez 
Elias de Robles 
Andrés ViAuela 
El mismo > 
Julián Diez 
Agaslin Llamazares 
E l Marques de ViUasante, su 

apoderado Felipe Antón 
Celeslinn González 
Pedro Mufloz 
Rafael Lorenzana, cedió á S i 

món González 
Manuel Alvarez . 
Gregorio Canseco, cedió a sa

turnino Pérez 
Los mismos 
Cayetano Quiñones 
Antonio Martínez 
Bafael Vals 
Mallas Kefiones 
Feliz Velayos, cedió á Manuel 

San Millan y compaüeros i 
Vicente Duque, cedió & Euse-

bin Golietrei y oompaOeros. 
Gerónimo Sotoño 
Manuel Alvarez 
Manuel Diez 
Enrique Benaz 
Manuel Mvavez 
Joaquín Juan 
Gabriel Torrtiro 
Pedro Monso Roldan 
Antonio Rodríguez 
Antonio Moro • 
Juan Vallinas 
El mismo 
Cecilio finüez 
Luis Mcrayos 
Juan Marlinez 
José Prieto • 
Juan Antonio Alonso, cedió a 
fcLorenzo Blanco 
Jnan Antonio Alonso, cedió ii 

Antonio Valiu 
Los mismos 
Jiiáb Antonio Alomo 
E l mismo 
Migue! Martínez 
Dionisio Martínez 
Santiago del Palacio 
El mismo 
El mismo 
Francisco Arguello 
Blas Tagirio 

CLERO. 
Mansllla de las Muías 
Ambasaguas 
León 
Valencia 
León 
Calzadilla 
Sahagun 
León 
idem 
Rabanal de Fenar 
idem 
Robles 
Valdesogo de Abajo 
Arevalo 
Calzadilla Hermanillos 
Rabanal de Fenar 
León 
idem 
Roderos 
Valdesogo Abajo 
León 
Avalgas 
idem 
León 
Cillanueva 
Bembibre 
León 
idem 
Fonlecha 
León 
Castrorauiarra 
La Robla 
fuente de) Castro 
Campo y SantivaDez 
San Cibrían de Ardon 
Puente del Castro 
Huerga de Frailes 
León 
Santiago Millas 
Cacabelos 
Carrizo 
Villanueva de Valdueza 
idem 
Santo Tomas de las Ollas 
Priaranza 
León 
Soto de la Vega 
Manzaneda 
idem 
Manzanal 
idem 
idem 
Seisón 
idem. 
Piedralva. 
Piedralva 
Rabanal del Camino 
idem 
idem ' _ . 
Maluengof 
Vidiallei - • 

1« Dia 1. 
2 
6 

42 
13 
15 
10 

18 
20 

21 
25 
28 

27 

1S 
30 

4 
7 

<0 

Blas Tagarro 
Maleo Marlinez 
Maleo Marlinez, cedió á Lo

renzo del Palacio 
Joaquín Luis 
Darlo Curiel 
Antonio Franganíllo 
Manuel Fernandez 
Miguel Fernandez 
José Garcia 
Máximo Fernandez 
Antonio González, cedió á Ma 

nuol Alonso y compaüeros 
Los mismos 
Freilan Sánchez 
Angel Fernandez 
Manuel Garcia 
Pedro Garcia 
Pedro Gómez 
El mismo, cedió k Pedro Gar 

cia y otros 
Pedro Gómez 
El mismo, cedió i Manuel Go 

mez y otros 
Los mismos 
Pedro Gómez 
Luis Blanco 
El mismo 
El mismo 
Malias Arguello 
Marcelo Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
Tomas Domingnez 
Venancio González 
Tomas Domínguez 
José Martínez 
Toribio Iglesias 
Froilan Fernandez 
Juan Prieto 
Juan Prieto 
El mismo y compañeros 
Nemesio Selva, cedió á Fran 

cisco Nudez Careaba 
José Garcia 
Miguel Pérez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Eugenio Mayo 
E l mismo 
José Mayo 
Gerónimo Franco 
Malias Alonso 
Manuel Fane 
Jacinto Cabafias 
Cayrtano Pérez 
Venancio l'erez 
Saolos OrdoDez, cedió á Tori 

bio Fernandez 
Domingo Ramos 
José Alonso 
Antonio Vega Cadórniga 
Domingo Prieto 
Miguel Alonso 
Vicente Garcia, cedió á José 

de Robles 
Julián Alvarez 
Matias Casado 
El mismo 
Salusliaoo Valladares 
El mismo 
Angel Clara 
E l mismo 
Malias Casado 
El mismo 
El L nao 
El Mismo 
El mismo 
José Bandon 
Pabio Benavidu 

. Agustín González 
Dionisio González 
Francisco Rivera 
¡José García 
'-El mismo 
José Calvo 
El misino 
Elmisao. 
Eliniimo1 

Urdíales 
Aslorga 
Idem 
Aiídlfiüela 
Torneros de la Valderia 
Santo Tomas 
Molinaseca 

Soguillo del Páramo 
León 
idem 
idem 
Cirujales 
idem 
Víllasabariego 
Idem 
Villaverde de Abajo 
Riella 
Villacid 
idem 
Ríello 
Villaceíd 
idem . 
idem 
idem 
idem 
Sésamo 
idem 
idem 
Grajai de Campos 
Carrizo 
idem 
idem 
Argafioso 
Valdebímbre 
Argafioso 
idem 
La Badeza 
Madrid 
Rabanal Viejo 
idem 
idem 
León 
Villasinde 
Manjan'o 
Santiago Millas 
idem 
idem 
idem 
idem 
Sania Marina del Rey 
idim 
idem 
Mansilla del Páramo 
Marialba 
Congosio 
Sania Elena de Jamúz 
Caslrocalbon 
Amellada 
Astorga 
Corus 
Astorga 
Valdeivojas 
Puente de Domingo Florez 
Cssamibías (Zamora) 
Santa Marina del Rey 
La Vecilla 
idem 
Villacalbiel 
La Badeza 
idem 
Ciruentes 
idem 
La fiafieza 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
San Martin de la Isla 
Villanueva de Jamúz 
Viilamontán 
Cueto 
Cortiguera 
Bonillos 

• idém' 
Brazuelo!-
idem -r-'. 
•idem ..; ... , . , , 
idem 

U Dia 7 

10 

11 

13 

14 

14 

17 

IS 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

28 



El mismo, cedió i Francisca 
Calvo 

José Cairo, cetM i Nicolás 
Calvo 

José Calvo, cedió i Tomás 
Calvo 

Gregorio Arias 
Francisco Martinei 
Tomás Fcrnandei 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El miirao 
Manuel Regiao Pérez 
Antonio Harlinei 
El mismo 
J»ie Prieto 
Santiago Redriguti 
Franciaco Marcos 
Manuel Gomalez 
Vanaoeio Pérez 
Pedro Lozano 
Pedro Diez 
Antonio Sánchez 
Mannel Castaño i 
Pedro Prada 
Manuel Castado 
Alejandro Rodríguez 
Leandro de Prado 
Domingo Raimundez 
Miguel Villegas 
Benigno Garcia 
Marcos Cuellas 
Santiago Arias 
Juan Anloiio Hidalgo 
Pedro Valcarce 
Leonardo Hidalgo, cedió á Joan 

Antonio Hidalgo 
Los mismos 
Los mismos 
Mallas Garcia, cedió á Fran

cisco Aivarez y compañeros. 
Miguel Aivarez 
Manuel González 
Nicolás Arias 
Felipe González 
Antonio Quillones 
Pedro A. Carballo 
El mismo 
Manuel Méndez 
Toribio Salvadores, cedió á 

Crislóbal Foraandez j otro. 
Homobono Mateo Alonso 
Leonardo Alonso 
Mateo González 
Bonifacio Moráe Soto 
El mismo 
Eduardo Turrado 
Santiago Merino, cedió i Fran

cisco Morán y compaBeros. 
Felipe Hidalgo 
Francisco Sabugo 
José Garcia Rabanal 
Santiago Rodríguez 
Francisco Martínez 
Andrés Uonznlez 
Manuel Aivarez 
José Diez 
Banilo Aivarez 
Francisco Santos 
Valentín Velaustegul 
ValdHio Espeso 
Rafael Aivarez 
Gregorio Garcia Reflones 
Juan Dalas, cedió i Manuel 

López 
Manuel Rodríguez 
Manuel Melendez 
Francisco Blanco Ujidos 
Francisco Iglesias Martínez . 
Justo Mirantes 
Eleuterio Arias 
Manuel Garcia, cedió i Cipria

no Rodríguez 
Joaquín Mateos . 
Malvo Fierro 
Antonio Pérez 
Vicente Aivarez 
Alonso González 

Brazuelo 
Idem 
idem 
Madrid 
Brazuelo 
idem 
Villafeliz 
Turcia 
León 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
Toral de los Gazmanes 
Armellada 
Idem 
Murías de Paredes 
Saguera 
Villinuera de jas Manzanas 
Espinosa de la'Rivera 
Armellada 
Castrotierra 
San Feliz 
Puente dé Domingo Florez 
Castroquilame 
Santalla 
Caslroqullame 
Villaseca 
Sabelices 
Tebra 
Ponferradá 
Losada 
Cobrana 
Villarrodrigo 
Riolago 
Sariegos de Abajo 
Hospital de Orbigo 
Riolago 
idem 
Idem 
Campo y Saniibaüez 
Idem 
Sioseco de Tapia 
Espinosa de la Rivera 
Vega de Perros 
Salce 
Sena 
Madrid 
idem 
León 
As torga 
Sania Marina del Rey 
Valdevimbre 
Molina Perrera 
Villafer 

idem 
Castrocalbon 
Astorga 
Villalibre 
Santa Colomba 
Bcnavides 
Pobladura 
Saguera 
Corporales 
San Martin del Camino 
Cuevas 
Mataluenga 
Llamas de la Rivera 
Fresno de la Vega 
Valencia 
Grajal de Campos 
San Pedro 
Astorga 
León 
Villanneva de Pontedo 
Villares de Orbigo 
León 
Laguna de Negrillos 
Quintanilla de Sollamas 
Bobia 
Villaviciosa 
Cabreros. 
León 
Morilla dé los Oteros, ,, 
Saludes de Casfroponce 
Benavidés 
Villafeliz ... 
La Valcneva 

U tita 28 

13 

12 

ID 

11 

17 
20 
24 

25 
27 

20 

6 
8 

11 
44 

4S 

16 

18 
20 

22 
24 

25 

Bernardo González 
Narciso Mosquera 
Domingo Fernandez 
Raimundo Prieto 
José Puente 
Julián González 
José Migueléz 
Francisco del Río Marífnéz . 
Estanislao Aivarez 
Santiago Parada 
Eleuterio González , , . 
Eugenio Mayo, cedió i Domín-
, go Mayo 
Gerónimo Pérez 
Domingo Orain . 
Tirso Diez Lanza 
Agustín Encinas 

.Manuel González 
Lucas Castra 
Pedro González 
Agustio Castro 
Gregorio Fernandez 
Bernardo Cobos. Arla» ... 
Angel Fernandez lielcon 
Pédré Férnandéz 
José Merlllas 
Baltasar García 
Benito Fernandez 
Manuel García 
Fernando Antonio Rivera 
Domingo Alférez 
El mismo 
Baltasar! Fernandez 
Julián Gomalez 
Francisco Garcia 
Pió de Dios 
Manuel Garcia de Robles 
Corando García 
Antonio Garcia Garcia 
Urbano Garcia Florez 
Joaquín Hidalgo 
Joaquín Garcia 
Manuel Fernandez 
Fernando Gómez 
José Lorenzana 
Leonardo Aivarez Reyero 
Luis Durante 
Nicolás Garcia 
Cayetano Fernandez Finan 
Mateo Fernandez Gareia 
Miguel Gutiérrez 
Francisco Carrefio 
Faustino Garcia 
José López Pérez 
José Fernandez Aivarez 
Silverío Florez 
Andrés Concellon y compafleros 
Pablo Fernandez 
Gerónimo Fernandez 
Juan González y compañeros . 
Los mismos • 
Lorenzo Prieto y Pérez 
Pablo de las Horas Bargas • 
Santiago Martínez 
Agustín Martínez y otros 
Juan Alonso y otros 
Angel luán González 
Vicente Quijano 

Bánuncias , 
Otero de Esoarpizo 
Idem' 
Campo Lineara 
Astorga , 
Mansilla de las Malas 
Santa Coloraba de la Vega 
Adrados 
Villasimpllz 
Malacbana 
San.Esteban,de Valdueza 
Santa' Marina del Rey 
idem 
Vega: de Espinareda 
Alvires; 
La Valcneva 
Gorullón 
palazuelo de Torio 
Sania. Colomba de Curnefio 
Castrotierra 
Válle Valduerna 
Lagaellés 
SantibaAez del Toral 
Marías de. Paredes 
Viliafranca 
La Nora 
Sena 
Villapodambre 
Porquero» 
Caroponaraya 
Palacios del Sil 
idem 
Navlanos 
Mansilla de las Muías 
Rivera Folgoso 
Andarraso 
Carbajal de la Legua. 
Huergas dé Gordon , 
idem 
Campo Sanlibaflez 
VlHaféliz 
Carbajal 
Grandoso 
Almaozi 
León 
idem 
Escobar de Campos 
Fontecba -
Naviaoos 
Cebrooes del Rio 
Valencia de D. Joan 
Villahornata 
La Bafieza 
Pesadilla 
Calamocos . 
Sahagun 
Benavides 
Riosequino 

• Ganso 
• Santa Colomba Vega 
• idem 
• idem 
• Mansilla de las Muías 
. Laguna de Negrillos 
. Cuevas 
. León 
. idem 
. ídem 
BENEFICENCIA. 

, Paianquinos 
. León 

a -

10 

Dia 25 
27 

2ts 

29 
30 
<9 
29 

2 
4 

5 
H 
i9 
20 
25 
11 
12 
15 

15 
21 

24 
26 

Juan Manga 
Marcelino Prieto 

León 7 de Abril de (879.—El Jefe económico, Federico 
forme: El Jefe de Intervención, A. Machado. 

2» 

2 
49 
2 
4 

5 
46 
17 

24 
28 
i9 
17 
«8 
3 

,2* 
27 

29 
3 
7 

18 
9 

20 
24 

25 
26 
28 

25 

« Dia 19 
28 

Saavedra.—Con-

AYUNTAMIBHTOS. 
Alcaldía constitucional 

de Choias de Abajo. 
Ignorándose el paradero de Vicente 

Pérez, natural de Chozas de Arriba, que 
desapareció del pueblo de Cembranos, 
abandonando el ganado que cuidaba, 
ruego á los Sres. Alcaldes y Guardia 
civil procedan á su captura y remisión 
por tránsitos de justicia. 

Señas. 
Edad 14 altos, palo rojo, nariz regu

lar, cara redonda; viste chaqueta y cal
zones de estameña parda, chaleco de es
tameña verde con vivos encarnados, 
calzado de almadreñas, lleva una capa 
peliblanca enn capillo, y gorra de piel 
negra de cordero. 

Chozas de Abajo 10 de Marzo d i 
1879.—El Alcalde, Francisco Fierro. 

Alcaldía constitucional 
• de Soto de la Vega. 

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Santa Colomba de la Vega, Vicente San-

m 



los, padre del mozo Tomás Sanios del 
fiio, núm. 3, del corriente reemplaio, 
hace más de diez afloi, sin que desde 
aquella época se haya vnello á saber su 
paradero; y formado expedieqle .po.r 
sobijo Tom&s para librarse dellseryicib, 
lie las armas, se ruega ¿T los Sfes. Al
caldes, Guardia citil y demás Autorida-
tles, que en el caso de ser bebido je re"' 
mitán á mi autoridad para dar, cumpli
miento á lo dispuesto en la regla 5.* del 
art. 93 de la ley. y; <: .¡. ':; 

Soto de la Vega Abril 2 de 1879.— 
SI Alcalde, Martin González. ,<v < 

Alcaldía constitiiíióhal ' 
de QaUeguittos. " I , 

Por renuncia del que la Tenia des-; 
empeñando, se baila vacante la- plaza 
de Médico-Cirujano titular de Beneficéa-' 
cia de este distrito, dotada por lo qué 
resta del ejercicio económico corriente 
al respecto de 275 pesetas per aflo, y 
para el inmediato de 1879 80 y sucesi
vos con el sueldo de 750 pesetas en cá-' 
da una, que habrán de ser pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipa
les, á cuyo fin se ha comprendido la 
oportuna partida de aumento en el pre
supuesto ya formado. , 
1 Las obligaciones que se imponen al 
Facultativo, que habrá de reunir preci
samente las condiciones que exige el ar
ticulo 8.° del Reglamento do 24 de Oc
tubre de 1873, son: sobre la de prestar 
la asistencia de su clase á 48 familias 
pobres, la de fijar su residencia con pre
visión en este pueblo, capital de muni
cipio, y las que determina el art. 3.° 
del precitado Reglamento 6 pudieran 
determinar las demás disposiciones que 
en lo sucesivo se publiquen. Queda por 
lo demás en completa libertad de con
tratar particularmente Inasistencia, ya 
sea por el sistema de ¡gualas ó ya por 
el de categorizacion, con las familias 
pudientes que gustaren utilizar sus ser
vicios, enyo número se eleva á 302 en 
los tres pueblos que constituyen la mu
nicipalidad. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretarla 
del Ayuntamiento en el término de veiü' 
le dias, á cootar desde la inserción del 
presente anuncio en el UOLETIN OFICIAL 
de la provincia, pisado el cual se proce
derá sin demora á hacer la provisión. 

Galleguillos 4 de Abril de' 1879.— 
£1 Alcalde, Castor Bartolomé.—P. A. 
» . A y J.,M.—Manuel Alvarez, Secre
tario. 

Los que, reuniendo.condicionesregla-
menlariás, aspiren á obtenerlas. pres$n^ 
tarto sus solicitudes; ¡documentadas <éB 
plazo de 13 dias, á contar desde la, in 
sercion del presente en el BoiBim OFICIÍL* 
dé'laprovincia en laSecfétafiá derAynu-
támiento', en , la que podrán ^formarse 
de ias'obiigadiónes que-ise les, imponen; y 
qne h'abrin de cumplinbien y fielmente; 
jiues.'trascurrido qutf el "mismo dea «se 
procederá' á bácer la provisión feá1 -los 
que .mayores conditiones . de'aptitud de 
muestren y hubiesen sójiciU(íó,ulas,ÍpÍá-| 
zas en el término que al efecto se.con-
¿ede:! • '••••.'> í-
/ , Gállíguillos I.» de Abril de 187»;^-
El Ájcalde, Castor Bartolomé.—^,'Á. 
B . k : y j . M.—Manuel Alvarez,, Secre
tario. < - •.í.í'ni:.:'....-'! i.j •. :? 

D l S n i T O HILITA» B l CASTILLA LA VIEJA. Mis DI AUIIL DE 1879. 

Debiendo ocuparse las.Juntaspericiá-
les: de los Ayuntamientos ,que á conti-
nuaeionse expresan en 1*7 rectificación 
del amillaramiento que ha de servir dé 
base para' la derrama de la contribución 
del ano económ>ióo '''de,< 879 á 1880, so 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las: respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenidi) 
en su riqiieza en ,el.término de lS diss: 
pues: pasados sin que lo verifiquen'les 
parará lodo perjuicio.' ; • , . 

Árdon. \ ^ ,.' ' 
Izágre. 1 
Poóferrada. 
San Millan de ios Caballeros. 
Villademor de la Vega. 
Vegaquemada. 
Vega de Espinareda. 
Vegacerverai 

JUZGADOS. 
D. Sebastian Méndez, Juez de primera' 

instancia de esta villa de Sahagun y 
su partido.' 

Hago saber: que en virtud de una 
certificación recibida én este Juzgado de 

i la Sala de lo criminal de la. Audiencia 

Por acuerdo, de este Ayuntamiento y 
asamblea de Vocales asociados do 12 de 
Marzo último han.sido,creadas tres plazas 
de guardas municipalesque se consideran 
necesarias para el servicio de guarde
ría rural de este distrito, con .la dota
ción de 250 pesetas cada una, que se 
pagarán por trimestres vencidos de fon
dos municipales,.i cuyo fin está com
prendido .én -el presupuesto , ordinario 
para el ejercicio .económico prdiimode 
4879-86 la'partiiiá signiénté.; ' ' 

de Valladolid, con objeto! de hacer efec-
livas las costas impuestas á D. Gavino 
Cámara y Torres, vecino de Grájal, én 
causa que se le siguió sobre detención 
arbitraria de Manuel Morán, que lo es 
de Cea; he acordado llamar por medio 
de I presente anuncio, á todos los deudo-
res del D. Gáviho, para que entreguen 
en esto Juzgado al vencimiento de las 
obligaciones, las cantidades que le adeu
den á los fioes indicados. 

Dado en Sahagun á veinte y ocho de 
Marzo de mil .ochocientos setenta y nue
ve.— JoséS. Méndez.—Por su manda 
do, Antonio Fernandez. ' 

Factoría de Subsistehcies de León. ..,.¡ 

Nota di l ía oomprai vtrí/icaias por esta FáQhria para et 'contumo dt la múrna, durante la 
primera decenâ  del presente mee. ' ' ' 

CunUdad oomprada. 

150 fanegas. 

Nombro j 
y dase del a repulo. 

Precio í j i i ; ;.t ' : ; ' 
do la unidad.] ,t Importe total. 

Trigo.;';; 13'50 

ITotal. 

2:025; 

'•2.025: 

León 10 de .Abril de 1879. — Eli ;Co:itcatista, Santos GoDZoIez.— 
V . ' B . * — E l Comisario de Gúérráínspectór, Ramón Perezdávila.1 

•ANUNCIOS 

'•' En la imprenta y librería de este BOLETÍN se venden las obras 
siguientes de D.- ANDUtiS. BLAS, Fiscal de Imprenta de-Madrid^ 

L e y e l e c t o r a l n o v í s i m a ¿ e D lpn ladas á C o r t e s d e 9 8 de'IMelontbre de 
1 9 7 8 , Real orden Circular de 30 dél mismoimcB y'disposiciones complementarias, 
ilustrada con notas y foimulaiioB de cxlpediehteB'judicialei r a r a l a atlquísíéio'n 
T pérdida del derecho electoral, Sé réclamacioh ante la Comuion1 insy'ectcrá y 
Juzgado, de modelos del libro de Registro' dé l censo c l e c t ó r a l , de cuadernos del 
alta y baja, de edictos, de actas, etc. ' 

; • Su precio: u n a peseta. . i 
L e y de R e d u to m i e n t o y R e e n i | i l r i z 6 d e l ' E j é r c i t o de 2 S de . A c o n t o 

d e 1 Í Í J » y disposiciones compUmentarias, á saber: Reglamento'-para'la decla
r a c i ó n de exenciones del servicio en el Ejército y en ]a Marina-por causa de 
inutilidad física; Cuadro de inut i l idad«s , f í s i cas 'que eximen del ikgreso en el ser
vicio del Ejercito y de la Armada f.en ¡las clases 'da trepa y marinería; Decreto 
¿ c 27 de Abril de 1870 y su Reglamento sbbr'e enganche*; Ley^de .? jr su las-
•tfuccion de 18 de Enero de 1877 sobre' reemplazo de l a ' mariheruví L^y de' 8 
de Julio do 1860 y disposiciones ^posteriores sotre iccompentas mi l i tar í s y formu
larlos, ilustrada con notas y con .la doctrina.de" la Juriip'rúdeia.cia administratiTá. 

Su precio: d o a pesetas. " ,, , 
C o n a t l t u c t o n , I-cyeí* nEunlcIpnl y prov luc ia l n o v i a l n t a f i d e 9 d e ' O c 

t u b r e d e 1 S 9 7 , anotadas y concoidadas con ias de 20 do Agosto de 1870 y Ití de'Di-
ciembre de 187(1. Disposiciones ccmplmentarias de las mismas, á sabor: Ley electoral 
reformada de Ayuntamientos y :de.Diputaciones;-L;«y electoral novísima de Senadores; 
A p é n d i c e á la Ley provincia!; Organización y atnbiiciones de.las Ccmisiones provin-
c ía les como Tribunales contenci» soradministrativis y proredimiento ante Ins miginas* 
L e g i s l a c i ó n sobre competencias, ritianjeros, bbms jnálilicas, contratación de servicios 
y obras públ icas , montes públicos*,'asisténcia facnliotiva de los cnfeimos pr-bies, A d 
ministración y contabilidad de la Hacienda pública, procedimiento de apremio, ensan
che de las poblaciones, cnagenacion forzosa, Asociación general de ganaderos y otras 
muchas m á s disposiciones en forma de notas. "' 

TERCEHA Esrciotí, aumentada considerablemente.c ilustrada con notas y con la doc
trina de la Jurisprudencia administrativa. >••••• • 

Su precioi.tres pesetas. 
A n u a r i o J u r i d l c o - A d m l n t e t r n l l v o ile U s A y t t n < a n i i e n t e f i , compilación 

quincenal de leyes, reales decretos y reates úrdanes, ilustradas con notas. 
Cada entrega se compone de 16 páginas, y' en formn quo^l fin 'del año se pueden 

. encuadernar y formar un libro,-coh su índice correspondiente. Se publica les dias 15 y 
30, y lleva cada entrega su cubierta. • ' 

Su precio: u n a peseta trimeatre. Se admiten suscriciones en la misma librería. 

E L C R I S O L T ~ ~~~ 
de centenares do libros, folletos, periódicos, álbums, ili.-cursos, epístolas y memoria ;. 

GRAN UEl>£KTOniO 
de máximas, aiiómas, apotegmas; escólios, eplgrnmas, proverbios, adagios y pen
samientos sentenciosos, morales, filosóficos y políticos: escrito ñ pronunciado por 

; unos mil autores de lodos los siglos y países: recogido y ordenado por EUSliBlO 
FRLIXV 

PRECIOS: Encuadernado á la rústica, i rs.—lilsra á la cartoné', S rs. 
•• Se Yendo en la imprenta y libreriá deesle DOLISIIN, Puesto de los Huevos, 
número 14, tienda situada en el Centro dé los Portales, no la dé la esquina. 

F O L L E T O 
SOBRB 

foro, subforo, renta ensaco, irredencioh, redención, nuevo foro, 
registro de la titulación antigua y anterior á la 

: ! ' : L E Y HIPOTECARIA. 
pon 

DOM JOSÉ BOLAÑO R I V A D E N E I R A 
Segunda edición corregióa y aumentada por BU autor. . . 

Paacio.— Uña peseta ejemplar.' i. ; . 
Se rende en León, ImB^inta y, Librería de D. Rafael Gano é Hijos, 

.Pueato de los Huevea, núm.i*, ' TIENDA SITUADA E N E L CENTRO D E 
EOS POSTALES, DO la de la eaquinii, !^ 

Impronta de (hrio * Uijoi. 
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